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$400,000,000,000 
SEGUNDA EMISIÓN DE BONOS ORDINARIOS BANCÓLDEX 

 El Banco del Comercio Exterior de Colombia S.A., 

Bancóldex, emitirá Bonos Ordinarios por COP 400.000 
millones.  
 
Mañana 4 de Septiembre a las 6:30 p.m., el presidente 
de la entidad, Miguel Gómez Martínez, presentará la 
estructuración de la emisión en el Hotel Casa Medina. 
 
Al evento asistirán los ministros de Hacienda, Roberto 
Junguito Bonnet y de Comercio Exterior y Desarrollo, 
Jorge Humberto Botero Angulo; la superintendente 
Bancaria, Patricia Correa y la superintendente de 
Valores, María Clara Sánchez; el director de Crédito 
Público, Juan Mario Laserna;  presidentes de Bancos,  
Bolsa de Valores, Corporaciones Financieras, Fondos 
de Pensiones, Fiduciarias, Compañías de Seguros, 
Corredores de Bolsa, Calificadoras de Riesgo, 
Estructuradores y miembros de la Junta Directiva de 
Bancóldex, entre otras personalidades. 
 
 
 

 
Bonos Ordinarios 

Bancóldex: 
 

• Presentación, Septiembre 4 en 
Casa Mediana a las 6:30 p.m. 
Asistirán ministros de 
Hacienda, y de Comercio 
Exterior y Desarrollo; 
superintendentes Bancaria y  de
Valores; director de Crédito 
Público; presidentes de Bancos,
Bolsa de Valores, Bancos,  
Corporaciones Financieras, 
Fondos de Pensiones, 
Fiduciarias, Compañías de 
Seguros, Corredores de Bolsa, 
Calificadoras de Riesgo, 
Estructuradores y miembros de  
Junta Directiva Bancóldex. 

 
• Calificación AAA de  BRC 

Investor Services S.A., y Duff & 
Phelps de Colombia S.A.  

 
• 40,000 Bonos. 
 
• Valor nominal de $10 millones 

de pesos cada uno.  
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El Banco destinará la totalidad de los recursos que se obtengan con la colocación, al 
desarrollo de su objeto social que consiste en financiar y  promover las actividades 
relacionadas con el comercio exterior, actuando como banco de redescuento. 
 

Los Bonos Ordinarios han sido calificados con AAA por BRC Investor Services S.A., (antes 
Bank Watch) y Duff & Phelps de Colombia S.A. “En el primer caso significa que la 
capacidad de repagar oportunamente capital e intereses es sumamente  alta. En el 
segundo, esta calificación se otorga a emisiones con la más alta calificación crediticia 
donde los factores de riesgo son prácticamente inexistentes”, explica el banquero. 

 
Bancóldex tendrá un plazo de dos años a partir de la fecha de emisión, para colocar los 
títulos entre el público inversionista. 
 
Los Bonos tendrán un valor nominal de diez millones de pesos (COP 10,000,000) m/l cada 
uno, para tres series (A, B y C), por lo cual la emisión constará de cuarenta mil (40,000) 
Bonos. 
 

Serie Opción de Prepago Amortización 
Serie A Sin opción de prepago Con amortización al vencimiento 
Serie B Sin opción de prepago Con amortización por cuotas 
Serie C Con opción de prepago Con amortización por cuotas 

 
 
Los títulos valor devengarán intereses de acuerdo con la subserie, así: 
 
Entre 12 y 36 meses:                  DTF + 1.25% (TA) 
Entre 39 y 60 meses:                  DTF + 1.75% (TA) 
Entre 63 y 84 meses:                  DTF + 2.25% (TA) 
96, 108, 120, 132 y 144 meses:  DTF + 2.50% (TA) 
 
Los  bonos están inscritos en la Bolsa de Valores de Colombia S.A. y sus agentes 
estructuradores fueron BBVA Valores Ganadero S.A., Comisionista de Bolsa,  y Corredores 
Asociados S.A. Comisionista de Bolsa. Por su parte, Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia, Deceval S.A., será el agente administrador de la emisión desmaterializada y 
Fiduciaria de Occidente S.A., Sociedad Fiduciaria, el representante legal de los tenedores. 
 
“Con los títulos desmaterializados se elimina gran cantidad de riesgos inherentes a las 
emisiones y a la circulación de los títulos valores”, comenta Gómez Martínez 
 
El mecanismo de adjudicación será el de subasta o el de demanda en firme, según se 
determine en el aviso de oferta pública correspondiente a cada lote de la emisión.  En 
este aviso también se informarán las subseries ofrecidas y para cada subserie, el cupo en 
valor nominal y la tasa efectiva máxima. 
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